
LUNES 8 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 134 Pág. 215

partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Jorge Alberto Zamora, represen-
tado por el letrado don Sotero Organero Vé-
lez, y de otra, como demandada, “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, que
no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jorge Alberto Zamora, contra “Alis-
nava Construcciones, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, declarando extinguida
con esta fecha la relación laboral y conde-
nando a la empresa a que abone al deman-
dante 1.936,28 euros en concepto de indem-
nización, más otros 5.585,86 euros en
concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.430/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.276 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Esperanza del Pliego Megoya, contra
don Jesús Serrano de la Torre, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Peluquería
Eduvigis Higueras”, “Peluquería Conde Du-
que”, “Peluquería Concepción Jiménez Ur-
bano” y “Peluquería J. Serrano”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado sentencia de

fecha 13 de mayo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
presentada por doña Esperanza del Pliso Me-
goya, contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, “Peluquería Eduvigis Higueras”,
“Peluquería Conde Duque”, “Peluquería
Concepción Jiménez Urbano”, “Peluquería J.
Serrano” y don Jesús Serrano de la Torre,
debo declarar y declaro el derecho de la de-
mandante a la pensión de vejez Seguro Obre-
ro de Vejez e Invalidez, solicitada calculada
sobre la base reguladora indicada y con los
efectos solicitados de 22 de octubre de 1998.
De su pago serán responsables los codeman-
dados “Peluquería Eduvigis Higueras”, “Pe-
luquería Concepción Jiménez Urbano” y “Pe-
luquería Conde Duque” de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, del
Decreto 931/59, de 4 de junio, absolviendo a
la entidad gestora demandada de las peticio-
nes de la demanda y las empresas “Peluquería
Concepción Jiménez Urbano”, “Peluquería J.
Serrano” y don Jesús Serrano de la Torre y sin
que quepa establecer obligaciones de anticipo
en el pago de la prestación a cargo de la mis-
ma, condenando a las entidades demandadas
a estar y pasar por la anterior declaración y al
cumplimiento de la prestación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Serrano de la Torre,
“Peluquería Eduvigis Higueras”, “Peluque-
ría Conde Duque”, “Peluquería Concepción
Jiménez Urbano” y “Peluquería J. Serrano”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.401/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Antonio Munilla González,
contra Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad Social,
y “Gráfica Lastalva”, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el número 875
de 2009, se ha acordado citar a “Gráfica Las-
talva”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 16 de diciembre de 2009, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 6,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-

na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá conside-
rar reconocidos los hechos en que dicha parte
hubiese intervenido personalmente y cuya fi-
jación como ciertos le sea enteramente perju-
dicial, además de imponerle la multa a que se
refiere el apartado cuarto del artículo 292 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráfica
Lastalva”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.751/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 6
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 1.283 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de doña
Stephanie Alvarado Escobar contra la empre-
sa “Desarrollos Integrales Locutorios 2002,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado con fecha 14 de abril de 2009 auto de ex-
tinción de la relación laboral, la cual se remitió
al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación, el cual fue publi-
cado en el suplemento número 116 de fecha 18
de mayo de 2009, pero con un error que es el
siguiente: al final de dicha publicación pone
“Y para que sirva de notificación en legal for-
ma a “Desarrollos Empresariales Alcántara,
Sociedad Limitada”, y debe decir:

Parte dispositiva:

Se declara resuelta la relación laboral que
unía a la parte actora con la demandada, y se
condena a esta a que indemnice en 1.444,16
euros en concepto de la indemnización reco-
gida en el artículo 56 del Estatuto de los Tra-
bajadores, así como a que abone los dejados
de percibir desde la fecha de notificación de
la sentencia de la que dimana este incidente
hasta la fecha de esta resolución, 14 de abril
de 2009; y que, unidos a los que por senten-
cia se condenó a la empresa, ascienden a
6.651,90 euros, computados desde el día 5
de octubre de 2008, fecha del despido, hasta
el día 14 de abril de 2009.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Integrales Locuto-
rios 2002, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván García Álvarez, contra la empresa
“Sayla Mobiliario, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sayla Mobi-

liario, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.265,72
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sayla Mobiliario, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.341 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco José Madrigal García, contra
don Alberto Pinazo Osuna, don José Vicen-
te Estrada Esteban, “Jufán, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de desistimiento
(recurso de suplicación) de fecha 20 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Dispongo: Tener por no formalizado el

recurso de suplicación anunciado por don
Francisco José Madrigal García contra la
sentencia dictada en los presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y verificado, procédase al archivo de
las actuaciones.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de queja, que se preparará pidiendo dentro
del quinto día reposición de la presente reso-
lución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jufán, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rocío
Castaño Diana y don Raúl López González,
contra “Soluciones Infatek, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 583 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Soluciones Infatek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a
las diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes Infatek, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Yuri
Bilyuk, contra don Andrés Robert Cébula y
Fondo de Garantía Salarial en reclamación
por ordinario, registrado con el número 553
de 2009, se ha acordado citar a don Andrés
Robert Cébula y Fondo de Garantía Salarial
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 7 de julio de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Robert Cébula, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marta
Edith Sevillano Huila, contra don Javier
Fernández Ordás Abarca, en reclamación
por despido, registrado con el número 605
de 2009, se ha acordado citar a don Javier
Fernández Ordás Abarca, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
junio de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-


